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EXTRACTO DE RESOLUCiÓN

EXPEDIENTE: PACM·130·2010

DIRECCION DE CONTRALORíA
MUNICIPAL

De "'h.cuspllna, t ae as co

2010-2012

DIRECCION DE CONTRALORíA MUNICIPAL.- MACUSPANA, TABASCO. A

VEINTIDOS DE MARZO DE DOS MIL DIEZ. - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~
\\VIS"\OS, para resolver los autos del expediente número PACM-130-201 O, derivado de \

la Constancia de fecha dos de febrero del presente año, que levantara el C.P.

GERARDO GUZMAN ALEJO, en su carácter de CONTRALOR MUNICIPAL, en contra

del C. STALIN NIETO MENDEZ, Excoordinador General de Obras Publicas de este

Municipio, por no haber presentado su declaración de conclusión de encargo como

funcionario público. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

... R E S U L T A N D O S

... C O N S I D E R A N D O S

R E S U E L V E

ÚNICO.- Por los motivos expuestos en los considerandos anteriores, se declara la

Inhabilitación para ocupar cargo alguno como Funcionario Público por el la~

de un año al C. STALIN NIETO MENDEZ, por haber incumplido en la entrega de su
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declaración patrimonial de conclusión de encargo, mismo que contara a partir del día

siguiente. en el que le sea notificada dicha resolución, por haber trasgredido el numeral

81 fracción 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, bajo esa

alícense las notificaciones a las partes dentro del presente procedimiento+\~, oJ\!
::-"i- cg~W~'fit};..\ gírese oficio a la Contrataría del Estado para su conocimiento y

.::> ~ • .s>'1l.~ <:> '~,
~ e f' ·~te eA I Periódico Oficial del Estado, una vez realizadas estas, archivase este
. z ~$ ~ ~ oi,

:I: ~, ~ l ~ort,qtal y legalmente concluido. _
"" .,A"lo

Así lo resolvió, manda y firma el C.P. GERARDO GUZMAN ALEJO, Titular de la

Contraloria Municipal del H, Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco; ante el LIC.

RAFAEL CONCHA ZURITA, Sub-Contralor Municipal y Testigos de asistencia, los CC.

Liza Adriana Valerio Montalván y César Augusto Falcón Bocanegra con quienes

TESTIGOS DE ASISTENCIA

~ltÜ:
C. Liza Adria~Valerio Montalván C. César A
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EXTRACTO DE RESOLUCiÓN

H Ayuntaml.nto Con~t:itudonal

D~ Macuspana, Tabuco EXPEDIENTE: PACM-128-2010

DIRECCION 'DE CONTRALORíA
MUNICIPAL

2010-2017

DIRECCION DE CONTRALORíA MUNICIPAL.- MACUSPANA, TABASCO. A

VEINTIDOS DE MARZO DE DOS MIL DIEZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTOS, para resolver los autos del expediente número PACM-128-2010, derivado de

la Constancia de fecha dos de febrero del presente año, que levantara el C.P. ~

GERARDO GUZMAN ALEJO, en su carácter de CONTRALOR MUNICIPAL, en contra \~

de la C. IRMA GONZALEZ PEREZ, Sub-Directora de la Presidencia Municipal de este

Municipio, por no haber presentado su declaración de conclusión de encargo como

funcionario público.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

... RESULTANDOS

... C O N S I D E R A N D O S

RESUELVE

ÚNICO.- Por los motivos expuestos en los considerandos anteriores, se declara la

Inhabilitación para ocupar cargo alguno como Funcionario Público por el lapso

de un año a la C. IRMA GONZALEZ PEREZ, por haber incumplido en la entrega 9~
.declaración patrimonial de conclusión de encargo, trasgrediendo el numeral 81 fra~

11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, mismo que contara a

partir del día siguiente en el que le sea notificada dicha resolución, bajo esta tesitura

. nse las notificaciones a las partes dentro del presente procedimiento

\~~iplií ,gírese oficio a la Contraloría del Estado para su conocimiento y

l~ ...:Sé!¡{l~.'J.1 el Periódico Oficial del ~stado, una vez realizadas estas, archivase este

l~~ C1?TTtd,rotal y legalmente concluido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
Asi lo resolvió. manda y firma el C.P. GERARDO GUZMAN ALEJO, Titular de la

Contraloría Municipal del H. Ayuntamiento de Macuspana. Tabasco; ante el LIC.

RAFAEL CONCHA ZURITA, Sub-Contralor Municipal y testigos de asistencia, los CC
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quienes

TESTIGOS DE ASISTENCIA

dluíBLI +~t_uk~J/~l _
C. Liza Adriana Valerio Montalván

------------------_._------------------ ----------

EXTRACTO DE RESOLUCiÓN

DIRECCION DE CONTRALORíA
MUNICIPAL

H. Avuntaml.nto Conctituclonal

De MacUlpllna, Tabasco EXPEDIENTE: PACM·127·2010

~.~ $:!t: ;' ~ ~:."'5~' .~ ,..... '1J" ',,--
. . .
.~ ~

mll.na
1ül~,II!,If.#I.2010-2012

E~XTRACTO DE RESOLUCiÓN

DIRECCION DE CONTRALORíA MUNICIPAL.- MACUSPANA, TABASCO. A

VEINTIDOS DE MARZO DE DOS MIL DIEZ. - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTOS, para resolver los autos del expediente número PACM-127-2010, derivado de

la Constancia de fecha dos de febrero del presente año, que levantara el C.P.
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GERARDO GUZMAN ALEJO, en su carácter de CONTRALOR MUNICIPAL, en contra

de la C. VERONICA CASTILLO REYES, Exdirectora de la Dirección de Atención a la

Mujer Ele este Municipio, por no haber presentado su declaración de conclusión de

encargo como funcionario público. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

... R E S U L T A N O O S

... C O N S lOE R A N O O S

R E S U E L V E

ÚNICO:- Por los motivos expuestos en los considerandos anteriores, se declara la

Inhabilitación para ocupar cargo alguno como Funcionario Público por el I~

de un año a la C. VERONICA CASTILLO REYES, por haber incumplido en la ent~

de su declaración patrimonial de conclusión de encargo a tiempo, mismo que contara a

partir del día siguiente en el que le sea notificada dicha resolución, por a ver

~Q' '';1~iendo el numeral 81 fracción 11 de la Ley de Responsabilidades de los

;,6t>~fC:.}i..;.,..\PÚbliCOS'bajo esa tesitura realícense las notificaciones a las partes dentro

f"..,.a;o.1! .•{.t~~\procedimiento disciplinario, gírese oficio a la Contraloría del Estado para

. . .~o~~hto y publíquese en el Periódico Oficial en el Estado, una vez realizadas

'~~'5"("dS.{J:r"'c';;')dseeste asunto cqrno total y legalmente concluido. - - - - - - - - - - - - - - - - -• '>. "",:l .
¡,",sí lo resolvió, manda y firma el C.P. GERARDO GUZMAN ALEJO, titular de la

Contraloria Municipal del H. Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco; ante el LIC.

RAF AEL CONCHA ZURITA, Sub-Contra lar Municipal y testigos de asistencia, los CC

Liza Adriana Valerio Montalván y César Augusto Falcón Bocanegra con quienes

TESTIGOS DE ASISTENCIA

C. César Au
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EXTRACTO DE RESOLUCiÓN

DIRECCION DE CONTRALORíA
MUNICIPAL

H. Ayunbr.mlento Constitucional

De Macuspana, Tabasco EXPEDIENTE: PACM·126·2010
2010-2012

DIRECCION DE CONTRALORíA MUNICIPAL.- MACUSPANA, TABASCO. A

VEINT~DOS DE MARZO DE DOS MIL DIEZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
\

VISTOS, para resolver los autos del expediente número PACM-126-2010, derivado \\

de la Constancia de fecha dos de febrero del presente año, que levantara el C.P.

GERARDO GUZMAN ALEJO,. en su carácter de CONTRALOR MUNICIPAL, en

contra del C. MANUEL ALBERTQ GIL CELORIO, Excoordinador de la

Coordinación de Reglamentos Municipal de este Municipio, por no haber

presentado su declaración de 'conclusión de encargo como funcionario público. - - -

... R E S U L T A N D O S

... C O N S I D E R A N D O S
/
/

RESUELVE

ÚNICO.- Por los motivos expuestos en los considerandos anteriores, se declara la

Inhabilitación para ocupar cargo alguno como Funcionario PÚbli~o por.~

lapso de un año al C. MANUEL ALBERTO GIL CELORIO, por haber incumplido

en la entrega de su declaración patrimonial de conclusión de encargo,

trasgrediendo el numeral 81 fracción 11 de la Ley de Responsabilidades de los

~-;;. s Públicos mismo que contará a partir del día siguiente en el que le sea• Uo- ' ):~~~é;.icha resolución, bajo. e~ta tes.itu~a.rea.líce~se las. n.otificaciones a I,as '

.~d~n~ del presente procedimiento disciplinario, qirese OfiCIOa la Contralona
del Estado para su conocimiento y publíqueseen el Periódico Oficial del Estado,

una vez realizadas estas, archivase este asunto como total y legalmente concluido.

Así lo resolvió, manda y firma el C.P.,GERAR-IDO.GUZMAN AL.EJO, Titular de la

Contraloría Municipal del H.Ayuntamiento de: Macuspana, Tabasco; ante el LIC.

RAFAEL CONCHA ZURITA',.:Sub-Contralor Municipal y testigos de asistencia, los
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TESTIGOS DE ASISTENCIA

. d4iru futi~ ~
C. Liza Adrían Valeno Montalván C. César A~lcón' Bocanegra

EXTRACTO DE RESOLUCiÓN
e; \)I<;'¡¡os~

,,(y C'

~ . \
::J 'P

\, '~o ,.,._ 1
-~~OO~.JiV

~~-
H Ayuntaml.nto C~n.tftuclonBI

De Mloculp.na., Tabaleo

2010·2012
EXPEDIENTE: PACM-125-2010

DIRECCION DE CONTRALORíA
MUNICIPAL

DIRECCION DE CONTRALORíA MUNICIPAL.· MACUSPANA, TABASCO. A

VEINTIDOS DE MARZO DE DOS MIL DIEZ. - - - - ..... - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTOS, para resolver los autos del expediente número PACM-125-2010, derivado de

la Constancia de fecha dos de febrero del presente año, que levantara el C.P.

GERARDO GUZMAN ALEJO, en su carácter de CONTRALOR MUNICIPAL, en contra

del C. JOSE MANUEL ~OMEZ MORALES, Exdirector de Obras Publicas de este

Municipio, por no haber presentado su declaración de conclusión de encargo como

funcionario público. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

':\\

... R E S U L T A N D O S

... C O N S I D E R A N D O S
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RESUELVE

ÚNICO.- Por los motivos expuestos en los considerandos anteriores, se declara la

Inhabilitación para ocupar cargo alguno como Funcionario Público por el lapso

de un año al C. JaSE MANUEL GOMEZ MORALES, por haber incumplido ene
entrega de su declaración patrimonial de conclusión de encargo, mismo, que contara a

partir del dia siguiente en el que le sea notificada dicha resolución, por haber

transqredldo el numeral 81 fracción 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos, bajo esa tesitura realícense las notificaciones a las partes dentro del presente

~ . iento disciplinario, girese oficio a la Contraloría del Estado para su
~ '" .
:,ol'1,rR4Ó6iQ' o y publiquese en el Periódico Oficial del Estado, una vez realizadas estas,~,.•.•wr~~.l~ c.
l'Q.ft~ ~ o .
~ a~e ~ e asunto como total y legalmente concluido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo resolvió, manda y firma el C.P. GERARDO GUZMAN ALEJO, Titular de la

Contraloria Municipal del H. Ayuntamiento ·de Macuspana, Tabasco; ante el LIC.

RAFAEL CONCHA ZURITA, Sub-Contralor Municipal y Testigos de asistencia, los CC.

Liza Adriana Valerio Montalván y César Augusto Falcón Bocanegra con quienes

leqaímente actúa y dan Fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA

.f1kWi, .I~J;;w.,
e Liza Adriana Va no Montalvan
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EXTRACTO DE RESOLUCiÓN

DIRECCION DE CONTRALORíA
MUNICIPAL

H Ayunhmh"nto Con1l:ltuclon;ll

D~ M.cuspana, 't eeas ce EXPEDIENTE: PACM-124-2010
2'010-2012

DIRECCION DE CONTRALORíA MUNICIPAL.- MACUSPANA, TABASCO. A

VEINTIDOS DE MARZO DE DOS MIL DIEZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTOS, para resolver los autos del expediente número PACM-124-2010, derivado de

la Constancia de fecha dos de. febrero del presente año, que levantara el C.P.

GERARDO GUZMAN ALEJO, en su carácter de CONTRALOR MUNICIPAL, en contra

del C. GABRIEL OCAÑA FELlX, Exdirector de Seguridad Pública de este Municipio,

por no haber presentado su declaración de conclusión de encargo como funcionario

público. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

... R E S U L T A N D O S

... C O N S I DE R A N D O S

R E S U E L V E

ÚNICO.- Por los motivos expuestos en los considerandos anteriores, se declara la

Inhabilitación para ocupar cargo alguno como Funcionario Público por el I~

de un año al C. GABRIEL OCAÑA FELlX, por haber incumplido en la entrega d~- su--·e=:

declaración patrimonial de conclusión de encargo, mismo que contara a partir del día

siguiente en el que le sea notificada dicha resolución, por a ver transgredido el numeral

81 fracción 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, bajo esa

~Bi4tc.-a realícense las notificaciones a las partes dentro del presente procedimiento~Z~~T~ e0".1:~~
~ cod~g~J;\ gírese oficio a la Contraloría del Estado para su conocimiento, de igual

(c""'" ~~~l1J~f~ci::~::;~~~i:O~f~ci:~:~~~~~a:O~~Oe:~~:ri:r::i~~:;ine:;:a:s:::u::::
~~ <- r-

l',_ .Y1>leg ente concluido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - --

Así lo resolvió, manda y firma el C.P. GERARDO GUZMAN ALEJO, Titular de la

Contraloría Municipal del H. Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco; ante el LIC.

RAFAEL CONCHA ZURITA, Sub-Contralor Municipal y testigos de asistencia, los CC.
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Liza Adriana Valerio Montalván y César Augusto Falcón Bocanegra con quienes

TESTIGOS DE .ASISTENCIA

e
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EXTRACTO DE RESOLUCiÓN

H. Ayunb.ml.nto Con5tituclon.1

De M&cu.-pana, T&bas;¡:;o

1010-2012

EXPEDIENTE: PACM·123-2010

DIRECCION DE CONTRALORíA
MUNICIPAL

DIRECCION DE CONTRALORíA MUNICIPAL.- MACUSPANA, TABASCO. A

VEINTIDOS DE MARZO DE DOS MIL DIEZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTOS, para resolver los autos del expediente número PACM-123-2010, derivado de

la Constancia de fecha dos de febrero del presente año, que levantara el C.P.

GERARDO GUZMAN ALEJO, en su carácter de CONTRALOR MUNICIPAL, en contra

del C. EllAS ALVAREZ ZURITA, Expresidente Municipal Interino de este Municipio,

por no haber presentado su declaración de conclusión de encargo como funcionario

público .

... R E S U L T A N D O S

... C O N S I DE R A N D O S

R E S U E L V E

ÚNICO.- Por los motivos expuestos en los considerandos anteriores, se declara 1(--=
Inhabilitación para ocupar cargo alguno como Funcionario Público por el lapso :;;--

de un año al C. EllAS ALVAREZ ZURITA, por haber incumplido en la entrega de su

declaración patrimonial de conclusión de encargo, trasgrediendo el numeral 81 fracción.

11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, mismo que contará a

dia siguiente en el que le sea notificada dicha resolución, bajo esta tesitura
\~ ca'

,,'?-~c<fe:J~~s'iir S notificaciones a las partes dentro del presente procedimiento
~ u,ooos. 011 'C.

,,? Q~ .o~ irese oficioa la Contralorladel Estadopara su conocimientoy

~
.~S \.~ So§lC

. I Periódico Oficial del Estado; una vez realizadas estas, archivase este
v ~ -< ,...

'.: . 0~ v'" C)

~

-!Fhl ,,-..l1> 0 .
~ , -4~~~:'./

•..•..•..• ,.-",-~"'.
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asunto como total y legalmente concluido.

Así lo resolvió, manda y firma el C.P. GERARDO GUZMAN ALEJO, Titular de la

Contraloría Municipal del H. Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco; ante el LIC.

RAFAEL CONCHA ZURITA, Sub-Contralor Municipal y Testigos de asistencia, los CC.

Liza Adriana Valerio Montalván y César Augusto Falcón Bocanegra con quienes

legalmente a~~o c.o~:' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _.- -
". ",' . 'Vó'»: voNTlVt

.{ ~-'"

~

'.~~ ~'v '" \ll<Do, ~ 0-1' c:.
~ 'o ,{f ~~;, ('l

<"~ z : Sr s ó

\

0 ú a:: z
- r' Q. c:: ;¡,

'{¡ .~ :,.<- r-
\'';' ,., o
'\ ~~ (.>/ -..lO' '»

~b :~JltdSI"\')"" C.P. Gerar o mán Alejo
~._ ....~- Contralor Municipal

L~
Lic. Rafael Ca . ~---

- ontralor Municipal

TESTIGOS DE ASISTENCIA

C. Liza Adrian C. César Au

J
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